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PERIODO EVALUADO (Del DD-Mes-AAAA al 
DD-Mes-AAAA) 

NOMBRE DEL CONTRATISTA 

Del 01 al 30 de Junio de 2026 
 
Mavys Martínez Muñoz 
C.C. 25787891 
  OBJETO 

APOYAR LA GESTIÓN TERRITORIAL EN 
SALUD DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO DE 
LOS MILAGROS, MEDIANTE LA 
IMPLEMENTACIÓN DEL MAITE, EL 
FORTALECIMIENTO DE LAS RUTAS 
MATERNO PERINATAL Y 
CARDIOMETABÓLICA Y LA VIGENCIA 
BASADA EN LA COMUNIDAD, ORIENTADO A 
LA GESTIÓN DEL RIESGO Y LA MEJORA DE 
LOS RESULTADOS EN SALUD. 

NOMBRE DEL SUPERVISOR 

Catalina María Cano Andrade 
CARGO: Secretaria de Salud 
   
 
 

DEPENDENCIA 
INTERESADA 

Secretaría de Salud 

 
INFORME DE ACTIVIDADES 

(Aplica para todos los contratistas e 
Incluye el Qué, Cómo, Cuándo, Dónde, Para qué) 

 

ACTIVIDAD CONTRACTUAL 
DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 

(Tema, población intervenida, fecha, lugar, total 
de asistentes, y demás datos relevantes) 

 
CANTIDAD 

EJECUTADA 
 

ALISTAMIENTO:  
De manera mensual, se debe garantizar la 
planeación de las actividades acordes con 
el objeto contractual, garantizando la 
ejecución del contrato.  
Cronograma Mensual. Correspondencia y 
evidencia de acciones para la citación y 
preparación de materiales de manera 
oportuna 

 

Durante el periodo correspondiente se realizó la 
programación, articulación y desarrollo de las 
actividades contempladas en el objeto contractual, 
mediante la construcción y seguimiento del 
cronograma de trabajo, realizando los ajustes 
requeridos de acuerdo con las necesidades 
operativas identificadas. 

Así mismo, se efectuó la gestión oportuna de los 
procesos administrativos y de comunicación 
necesarios para la ejecución de las acciones 
programadas, incluyendo la organización de 
soportes, evidencias de convocatoria a los diferentes 
actores y preparación anticipada de los insumos 
requeridos para el adecuado desarrollo de las 
actividades. 
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Se adjunta al presente informe el cronograma de 
actividades ejecutado durante el mes de JUNIO y la 
programación proyectada para el mes de JULIO. 

Planeación en Salud Pública Según los 
12 procesos transversales de la 
Resolución 1597 de 2025:  
 
1. Fortalecer la planeación territorial en 
salud mediante la articulación al PTS, PAS 
y acciones del Plan de Desarrollo 
Municipal. Apoyar la formulación, 
seguimiento y ajuste del PAS y del PTS. 
Participar en mesas técnicas de planeación 
con la Secretaría Seccional, EAPB e IPS. 
Contribuir al análisis territorial y a la 
priorización de intervenciones según ASIS 
Seguimiento a PIC y PDSP. 
 
2. Apoyo a la formulación, seguimiento 
evaluación del PIC 
 
3. Desarrollar jornadas de formación 
dirigidas a talento humano institucional y 
comunitario (Proceso: Desarrollo de 
capacidades). Orientar al equipo de salud 
en procesos técnicos y operativos, 
identificando necesidades de cualificación 
(Proceso: Gestión del talento humano). 
Garantizar la aplicación de lineamientos 
nacionales y municipales en las 
intervenciones del territorio (Proceso: 
Direccionamiento de políticas públicas). 
 
4. Favorecer la producción, 
sistematización y aplicación del 
conocimiento en salud pública. 
Presentación de informes de análisis a la 
Secretaría de Salud. Socialización de 
resultados con actores comunitarios y 
sectoriales. Elaboración de material 
técnico para difusión institucional. 

1. Planeación territorial en salud (PTS, PAS, Plan 
de Desarrollo, ASIS, seguimiento PIC y PDSP): 

Durante el mes de junio se realizaron acciones de 
asistencia técnica dirigidas a la ESE Hospital Santa 
Isabel, orientadas al fortalecimiento de los procesos 
relacionados con la implementación del Plan de 
Intervenciones Colectivas (PIC) y la articulación 
operativa de las acciones en el territorio. 

Se desarrollaron dos asistencias técnicas: la primera 
dirigida al personal operativo del PIC, con el 
propósito de orientar la ejecución de las actividades 
programadas, fortalecer la organización de los 
procesos y resolver inquietudes relacionadas con el 
desarrollo de las intervenciones comunitarias. 

La segunda asistencia técnica fue dirigida al 
personal administrativo de la ESE, enfocada en la 
revisión de procesos internos, aclaración de 
inquietudes, organización de procedimientos y 
fortalecimiento de los mecanismos de entrega de 
información y soportes requeridos para el 
seguimiento del PIC. 

Estas acciones contribuyen al fortalecimiento de la 
planeación territorial en salud, favoreciendo la 
adecuada implementación de las intervenciones 
colectivas, la articulación institucional y la 
coherencia de las acciones con los instrumentos de 
planeación territorial y el Plan Decenal de Salud 
Pública (PDSP). 

2. Formulación, seguimiento y evaluación del 
PIC: 

 Durante el periodo reportado se continuó brindando 
acompañamiento técnico a la ESE Hospital Santa 
Isabel para el fortalecimiento de la implementación y 
seguimiento del Plan de Intervenciones Colectivas 
(PIC), mediante acciones orientadas a mejorar la 
ejecución operativa, administrativa y asistencial de 
las actividades programadas. 

En este marco, se realizó socialización con el equipo 
PIC sobre las actividades a desarrollar en el 
territorio, brindando orientación frente a la 
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planeación, organización y ejecución de las 
intervenciones dirigidas a la comunidad. 

Asimismo, se efectuó reunión de seguimiento a las 
observaciones identificadas en el primer informe 
presentado por la ESE, realizando revisión técnica 
del documento entregado y generando las 
respectivas recomendaciones para el fortalecimiento 
de los procesos de reporte y cumplimiento de los 
lineamientos establecidos. 

Posteriormente, se realizó revisión del informe de 
actividades presentado por la ESE Hospital Santa 
Isabel, frente al cual se enviaron observaciones y 
ajustes requeridos mediante correo electrónico, 
comunicación vía WhatsApp y reunión presencial 
con participación de la Gerencia, Subgerencia y 
Coordinación de Salud Pública, con el propósito de 
aclarar inquietudes y fortalecer la calidad de la 
información reportada. 

De igual manera, se remitió información relacionada 
con los espacios disponibles para el desarrollo de 
las actividades del personal PIC y se compartieron 
orientaciones para facilitar la ejecución de las 
acciones en territorio. 

Durante todo el mes se mantuvo asistencia técnica 
permanente mediante atención de solicitudes 
recibidas por correo electrónico, llamadas 
telefónicas y mensajería instantánea, orientadas a 
resolver inquietudes operativas y administrativas 
relacionadas con la ejecución del PIC. 

Finalmente, se socializó con el equipo ejecutor el 
procedimiento establecido para la entrega de 
informes PIC, incluyendo el cronograma de entrega 
y el enlace dispuesto para la carga de soportes 
administrativos y asistenciales, con el fin de 
fortalecer la organización documental, la trazabilidad 
de las acciones y el seguimiento al cumplimiento 
contractual. 

3. Desarrollo de capacidades y gestión del 
talento humano: 

Durante el mes de junio se continuó fortaleciendo 
las capacidades del talento humano en salud 
mediante el envío de enlaces de capacitación y 
material formativo a la subdirección científica de la 
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ESE, promoviendo el acceso a procesos de 
actualización técnica. 

Adicionalmente, se desarrolló junto a la Secretaría 
de Salud Departamental una capacitación sobre 
Salud Sexual y Reproductiva. 

Estas acciones permitieron fortalecer competencias 
técnicas y operativas del talento humano 
institucional y comunitario, favoreciendo la 
implementación de lineamientos nacionales y 
territoriales en salud pública. 

4. Gestión del conocimiento en salud pública: 
 Durante el periodo se adelantaron acciones 
orientadas a la sistematización, análisis y 
socialización de información estratégica en salud 
pública, mediante la consolidación y presentación de 
datos relacionados con la estrategia de Vigilancia 
Basada en Comunidad (VBC) en el Comité de 
Vigilancia Epidemiológica (COVE). 

 
 
Cuidado integral de la salud:  
Fortalecer acciones de cuidado integral en 
el curso de vida y en rutas priorizadas. 
Acompañar la implementación de la ruta 
materno perinatal y la ruta 
cardiometabólica. 
Realizar seguimiento a casos priorizados 
(gestantes PNA, hipertensos, diabéticos). 
Identificar barreras de acceso y activar 
mecanismos de continuidad del cuidado. 
 
 
 

En el marco del fortalecimiento del cuidado integral 

de la salud por curso de vida y rutas priorizadas, 

durante el periodo reportado se desarrollaron las 

siguientes acciones: 

1. Fortalecimiento de acciones de cuidado 

integral y acompañamiento a rutas priorizadas: 

 Se brindó acompañamiento técnico continuo al 

proceso de implementación de la Ruta Materno 

Perinatal, mediante participación activa en espacios 

estratégicos de articulación, seguimiento y 

fortalecimiento institucional, entre ellos el PARE 

departamental y el PARE nacional liderado por el 

Ministerio de Salud, desarrollados de manera 

periódica durante el mes. 

De igual forma, se participó y apoyó jornadas de 

capacitación orientadas al fortalecimiento de 

competencias técnicas en maternidad segura y salud 

sexual y reproductiva, así como espacios formativos 

sobre la Ruta Materno Perinatal dirigidos a personal 

médico, enfermería de la ESE Hospital Santa Isabel, 

además, se recibe CAPACITACIÓN EN 

MAGENTRACK 360 PARA SEGUIMIENTO 

INTEGRAL A MATERNAS desde Contigo Antioquia 
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tanto para Secretaría de Salud, cómo para personal 

de la ESE Hospital Santa Isabel. 

2. Seguimiento a casos priorizados: 
Durante el periodo reportado se realizó seguimiento 
continuo a gestantes priorizadas clasificadas como 
PNA y a casos de morbilidad materna extrema 
(MME), mediante contacto telefónico, visitas 
domiciliarias, verificación de condiciones clínicas y 
articulación con los diferentes actores del sistema de 
salud, con el fin de garantizar continuidad en la 
atención y gestión oportuna del riesgo. 

Dentro de las acciones desarrolladas se incluyeron el 
monitoreo de adherencia a tratamientos médicos, 
asistencia a controles prenatales y activación de rutas 
de atención ante situaciones identificadas durante el 
seguimiento. 

3. Identificación de barreras de acceso y gestión 

para la continuidad del cuidado: 

 Durante el periodo reportado se desarrollaron 

acciones orientadas a la identificación oportuna de 

barreras de acceso administrativas, geográficas, 

económicas y asistenciales que podían afectar la 

continuidad del cuidado de la población priorizada, 

especialmente gestantes y maternas en 

seguimiento. 

A partir de los casos identificados, se realizaron 

gestiones interinstitucionales con EPS, IPS y actores 

territoriales para favorecer la respuesta oportuna y 

garantizar la continuidad en la atención. 

Dentro de las principales acciones ejecutadas se 

destacan: 

● Gestión para ingreso a la ruta materno 

perinatal de alto riesgo por parte de la EAPB. 

Estas acciones permitieron disminuir barreras de 

acceso identificadas, fortalecer la oportunidad en la 

atención y garantizar continuidad del cuidado 

integral en los casos priorizados del municipio. 
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Vigilancia en salud pública: 
 
Garantizar la operación efectiva de la 
vigilancia, específicamente la VBC. 
Informes epidemiológicos periódicos. 
Presentación de reportes ante secretaria, 
EAPB e instancias comunitarias. 
Consolidación de alertas y seguimiento a 
señales reportadas. 
 
 
 
 

 

En cumplimiento de los lineamientos para garantizar 
la operación efectiva de la vigilancia en salud pública, 
con énfasis en la Vigilancia Basada en Comunidad 
(VBC), durante el periodo reportado se desarrollaron 
las siguientes acciones: 

1. Operación de la Vigilancia Basada en 
Comunidad (VBC): 
 Se fortaleció la implementación de la estrategia de 
Vigilancia Basada en Comunidad (VBC) mediante 
procesos de socialización dirigidos a la comunidad, 
orientados a la identificación oportuna de señales, 
rutas de notificación y mecanismos de reporte 
comunitario frente a eventos de interés en salud 
pública.Adicionalmente, se participó en capacitación 
liderada por la Secretaría Seccional de Salud de 
Antioquia sobre entregables de Vigilancia Basada en 
Comunidad vigencia 2026, fortaleciendo capacidades 
técnicas para la gestión territorial de eventos en salud 
pública. Además, se socializa en el COVE el 
protocolo de MPOX Y SARAMPIÓN como parte del 
plan de acción para contrarrestar esta enfermedad. 

2. Consolidación de alertas y gestión de señales 
reportadas: 
Durante el periodo reportado se realizó la recepción, 
verificación, análisis y gestión de señales 
comunitarias notificadas, garantizando la trazabilidad 
de los casos y la activación de rutas de atención de 
acuerdo con la situación identificada y las 
competencias institucionales. 

Entre las principales acciones desarrolladas se 
destacan: 

● Gestión de ingreso a ruta materno perinatal de 
alto riesgo  

● Atención a señal comunitaria relacionada con 
situaciones en animales en la vereda 
Pantanillo 

● Seguimiento a señal de brote exantemático  

Todas las señales fueron abordadas conforme al flujo 
operativo de la estrategia de Vigilancia Basada en 
Comunidad (VBC): recepción, verificación, análisis, 
activación de rutas y cierre o seguimiento según 
competencia, contribuyendo a la respuesta 
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institucional oportuna y a la protección de la salud de 
la población priorizada. 

3. Seguimiento a señales y eventos priorizados: 
 Se realizó seguimiento continuo a las señales 
reportadas, verificando la efectividad de las acciones 
implementadas, la adherencia a las 
recomendaciones y la continuidad en la atención por 
parte de los actores del sistema. 
 Se evidencian resultados en la resolución de casos, 
acceso a servicios de salud, activación de rutas de 
protección y respuesta institucional oportuna. 

4. Informes epidemiológicos y reporte a 
instancias: 
 Se participó en el Comité de Vigilancia 
Epidemiológica (COVE) municipal, en el cual se 
socializaron los eventos en salud pública reportados, 
así como los resultados del primer Comité de 
Vigilancia Epidemiológica Comunitaria (COVECOM). 
  

 
Celebraciones y eventos 
conmemorativos:  
Garantizar junto con el equipo 
interdisciplinario, las acciones necesarias 
para la celebración que se desarrollen 
desde la secretaría de salud 
 

✔ Participación en la reunión de equipo primario de 

la secretaria de salud. 

✔ Participación en reunión con gestión del riesgo y 

capacitaciones en gestión de proyectos. 

✔ Reunión con el GNA (Grupo de Neurociencias de 

Antioquia) para viabilidad de investigación en 

situaciones emergentes y de salud mental en el 

municipio. 

5 
 

LOGROS OBTENIDOS 
(Aplica para personal Técnico, Tecnólogo y Profesional e 

Incluye el resultado obtenido de la actividad con cifras numéricas) 

 

a) Entrega oportuna de información. 

b) Repuesta oportuna a diferentes requerimientos 
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Actividad 

Zona Sexo 

LG
TBI 

Curso de vida Etnia 
Grupo 

poblacional 

Urb
ano 

Ru
ral 

Hom
bre  

Mu
jer 

0-5 
añ
os 

6-
11 
añ
os 

12-
17 
añ
os 

18-
28 
añ
os 

29-
59 
añ
os 

60 
añ
os 
y 
má
s 

Afrodesce
ndiente 

Indíg
ena 

Ot
ro 

Discapa
cidad 

Vícti
ma 

Fortaleci
miento de 
capacida
des al 
talento 
humano 
en Salud  

35 3 8 30         20 18       38     

Atención 
individual 
a 
personas  

7  2 5           4 3     7     

Socializa
ciones y 
capacitac
iones 

 22     22       22   

Total 57 25 13 47      22   26 32 3     82     

 

 
 

EVIDENCIAS FOTOGRÁFICAS 
(Relacionar debajo de cada fotografía si se requiere, la Fecha de Ejecución y Nombre de la Actividad) 

 

Actividad N°1: 
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Actividad N°2: 
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Actividad N°3: 
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Actividad N°4: 
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Actividad N°5: 
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OTRAS EVIDENCIAS 
(Relacionar otro tipo de evidencias adjuntas a este informe. Como Actas, Registros de Asistencia, e.o) 

Lugar o ruta de almacenamiento de evidencias: 

SEGUIMIENTO AL AVANCE CONTRACTUAL 

DESCRIPCIÓN DEL 

PAGO 

DOCUMENTOS ANEXOS A ESTE INFORME: Compromiso presupuestal, Cuenta de 
Cobro, Planilla de pago que incluya los conceptos de salud, pensión y ARL. 
ANTECEDENTES:  

OBLIGACIONES CONTRACTUALES 

ALISTAMIENTO:  
De manera mensual, se debe garantizar la planeación de las actividades acordes con el objeto contractual, 
garantizando la ejecución del contrato.  
Cronograma Mensual. Correspondencia y evidencia de acciones para la citación y preparación de materiales de 
manera oportuna 
 
PLANEACIÓN EN SALUD PÚBLICA SEGÚN LOS 12 PROCESOS TRANSVERSALES DE LA RESOLUCIÓN 1597 
DE 2025:  
1. Fortalecer la planeación territorial en salud mediante la articulación al PTS, PAS y acciones del Plan de Desarrollo 
Municipal. Apoyar la formulación, seguimiento y ajuste del PAS y del PTS. Participar en mesas técnicas de planeación 
con la Secretaría Seccional, EAPB e IPS. Contribuir al análisis territorial y a la priorización de intervenciones según 
ASIS 
Seguimiento a PIC y PDSP. 
2. Apoyo a la formulación, seguimiento evaluación del PIC 
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3. Desarrollar jornadas de formación dirigidas a talento humano institucional y comunitario (Proceso: Desarrollo de 
capacidades). Orientar al equipo de salud en procesos técnicos y operativos, identificando necesidades de 
cualificación (Proceso: Gestión del talento humano). Garantizar la aplicación de lineamientos nacionales y 
municipales en las intervenciones del territorio (Proceso: Direccionamiento de políticas públicas). 
4. Favorecer la producción, sistematización y aplicación del conocimiento en salud pública. Presentación de informes 
de análisis a la Secretaría de Salud. Socialización de resultados con actores comunitarios y sectoriales. Elaboración 
de material técnico para difusión institucional. 
 
CUIDADO INTEGRAL DE LA SALUD:  
Fortalecer acciones de cuidado integral en el curso de vida y en rutas priorizadas. 
Acompañar la implementación de la ruta materno perinatal y la ruta cardiometabólica. 
Realizar seguimiento a casos priorizados (gestantes PNA, hipertensos, diabéticos). 
Identificar barreras de acceso y activar mecanismos de continuidad del cuidado. 
 
VIGILANCIA EN SALUD PÚBLICA: 
Garantizar la operación efectiva de la vigilancia, específicamente la VBC. 
Informes epidemiológicos periódicos. 
Presentación de reportes ante secretaria, EAPB e instancias comunitarias. 
Consolidación de alertas y seguimiento a señales reportadas. 
 
CELEBRACIONES Y EVENTOS CONMEMORATIVOS:  
Garantizar junto con el equipo interdisciplinario, las acciones necesarias para la celebración que se desarrollen 
desde la secretaría de salud 

ELABORÓ CONTRATISTA APROBÓ SUPERVISOR 

FIRMA 

 

FIRMA 

 

NOMBRE 
MAVYS MARTINEZ 
MUÑOZ 

NOMBRE 
CATALINA MARÍA CANO ANDRADE 

 
 
 


